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Putrto,

EI- GOBERNADOR REGIONAL nTI GOBIERNO REGIONAL PUNO

Vistos, el lnforme N 055-2017-GR PUNO/GRPPAT-SGP y Oficio N" 134-2017-GR PUNO/GRppAT; y

CONSIDERANDC

Que, por Ley No 28411 se aprueba la Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto; por Ley No
30518 se aprueba la Ley Je Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2017;y mediante ResolLrción
Ejecutiva Regional No 414 20'16-PR-GR PUNO se promulga el Presupuesto lnstitucional de lngresos y Gastos del
Pliego 458: Gobierno Regi )nal del Departamento de Puno, para el Año Fiscal 2017;

Que, el inciso a), numeral 22.1 , arlículo 22o, Subcapítulo ll, Capítulo lV de la Directiva No 005-2010-
EF176.01 - Directiva parala Ejecución Presupuestaria, modificada mediante Resolución Directoral No 022-?t',11-
EFl50.01, establece que elTitular del Pliego debe emitir una resolución autoritativa, a propuesta de la Ger,. .:ia
Reglonal de Planeamientc, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, detallando la Sección, Pliego, LJrlrlad

,-' : . .¡ Ejecutora, Categoría Pr,)supuestal, Producto ylo Proyecto según corresponda, Actividad, Fuenter de
"" 

l;' :i; Financiamiento, CategorÍa de Gasto y Genérica de Gasto:

i',r Que, a través del Oficio No 534-DIRESA-PUNO-OEPyPPTOS-AFF/2017 la Dirección Regional de Ít;rtud
,,. Puno, indlca que el nivel crlntral ha asignado indebidamente recursos presupuestarios del Convenio suscrito ¡. ,tre

DEVIDA y la Dirección Reg ional de Salud Puno, a la Redess Puno; por lo que, solicita se reasigne dichos re4r,:.;.rs
mediante modificaciones [,resupuestales en el nivel fi¡ncional programático, entre unidades ejecutoras, (. ,el
propósito de financiar acecuadamente las acciones cje atención terapéutica en modalidad ambularr ,i

residerüpial para consumidc res y dependientes de cirog:ts,

Que, con lnforme No 055-2017-GR PUNOiGRPPAT-SGP la Subgerencia de Presupuesto de la Gerencia
Regional de Planeamienlo, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, al amparo de las atribuciones
establecidas en el numeral 40.2 del artículo 40o del Texto Único Ordenado de la Ley General del Sistema Nacronal
dePresupuestoNo2S4ll, aprobadomedianteDecretoSupremoNo304-2012-EF,proponeefectuarHabilitaciones
y Anulaciones Presupuestarias entre Unidades Ejecutoras del Pliego 458 Gobiemo Regional del Departamento de
Puno, por la fuente de finar ciamiento 1 Recursos Ordinarios, Rubro 00 Recursos Ordinarios;

En el marco de las 1únciones y atribuciones conferidas por la Constitución Política del Peru, Ley N' 27783, l,e ¡, No
. , -,-i.;::. 27867 y su modificatoria Ley.V'27902;

, 
:,.r - .,Ur. l.

:: ,,A/ I SE RESUELVE:' 
..: l, ';'.- 

:1..r ii.,_._..r.¡._,Jr ARTICULO PRlnlERO.- AUTORIZAR una MoDIncncróN PnesupuESTARtA en el Nivel Funcional
'- - Programático entre Unidades Ejecutoras en el Presupuesto lnstitucional del Pliego 458 Gobierno Regional
, del Departamento de Puno para el Año Fiscal 2017, en la fuente de financiamiento 1 Recursos Ordinarl,rs,

Rubro 00 Recursos Ordinilrios, conforme a lo consignado en el Anexo No 01, que forma parte de la presr.:,rte
resolución.

ARTICULO SEGt,NDO.- La Gerencia Regional de Planeamlento, Presupuesto y Acondicionamiento
Territorial instruye a las Unidades Ejecutoras, respecto a las Habilitaciones o Anulaciones a efectuar dentro
de cada una de ellas, a fir de que elaboren las correspondientes NorAS rARA MoDrFrcACtóN PRESUeUESI¡,,.r A,
que incluye la desagregación de la Estructura Programática y la Estructura Funcional.

EARTíCULO TEROERO.- Copia de la presente Resolución Ejecutiva Regional será remitida po, ta

Gerencía Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, dentro de los c¡nco (t5)
días de aprobada, a la Ditección General del Presupuesto Público del Ministerio de Economía y Finanzas y
a las Unldades Ejecutoras del Gobierno Regional del Puno.

ESE, COMUNiOUE Y PUBLJQUESE
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GOBIERNO REGIONAL PI]NO
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